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INFORME DE VERIFICACION Y EVALUACIÓN DEFINITIVO

PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES- CP-002-2012, cuyo objeto es "Prestación del servicio para
gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en diferentes medios de
comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e informar los resultados de las
acciones de difusión ejecutadas".

El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación
de capacidad Jurídica, Financiera y Técnica y la Evaluación de las propuestas presentadas por los
proponentes para el proceso de CP-002-2012.

Se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de los requisitos que acreditan la
capacidad Jurídica, Financiera y Técnica, así como la calificación de las propuestas de acuerdo con
lo señalado en el Pliego de Condiciones.

1. VERIFICACION Y EVALUACION
El ICFES ratifica la verificación realizada para corroborar del cumplimiento de los requisitos
solicitados para acreditar la capacidad Jurídica, Financiera	 y Técnica para cada una de las
propuestas recibidas. A continuación se muestra el resumen de los resultados:

ASPECTOS OPTIMA TM S.A. MEDIAEDGE CIA LTDA. LOWE SSP3

JURÍDICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE

TECNICOS CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

CONCLUSIÓN: La propuesta presentada por el proponente OPTIMA TM S.A cumple con los requisitos
solicitados para acreditar la capacidad Jurídica, Financiera y Técnica solicitados en el Pliego de Condiciones del
proceso en referencia. Las propuestas presentadas por los proponentes MEDIAEDGE CIA LTDA. y LOWE
SSP3 NO CUMPLEN con los requisitos solicitados para acreditar la capacidad Técnica solicitados en el Pliego
de Condiciones del proceso en referencia. Para el caso de la propuesta presentada por MEDIAEDGE LTDA. se
determinó que su oferta económica no incluye el total de las cuñas solicitadas para los productos SABER 11,
PRESABER 11. Validación y SABER PRO. Por otra parte, la propuesta de LOWE SSP3 no incluye en su oferta
económica, cuñas en las emisoras de la policía y del ejército nacional para los productos SABER 11 y
Validación. Por lo anterior, ambas propuestas incurrieron en causal de Rechazo, de acuerdo con lo establecido
en el numeral 4.5 del Pliego de Condiciones.

2. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA
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INFORME DE VERIFICACION Y EVALUACIÓN DEFINITIVO

PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES- CP-002-2012, cuyo objeto es "Prestación del servicio para
gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en diferentes medios de
comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e informar los resultados de las
acciones de difusión ejecutadas".

A continuación se presenta el cuadro resumen de los resultados de los criterios de evaluación
descritos en el Plie o de Condiciones, ratificando la evaluación preliminar realizada:

RESUMEN DE EVALUACIÓN CP-002-2012

SUBFACTOR

Puntaje a
otorgar

PUNTAJE
MAXIMO OPTIMA TM S.A.

MEDIAEDGE CIA
LTDA. LOWE SSP3

Experiencia adicional a la
mínima requerida

Un contrato adicional 100 Puntos

MAXIMO 300

300 300 300

Dos contratos adicionales 200 Puntos

Tres o más contratos adicionales 300 Puntos

Número de Cuñas Adicionales

Entre 30 y 40 cuñas adicionales a
las mínimas requeridas. 75 Puntos

MAXIMO 200 200 200 200

Entre 41 y 50 cuñas adicionales a
las 'Mamas requeridas. 150 Puntos

51 o más cuñas adicionales a las
mínimas requeridas. 200 Puntos

Experiencia Adicional del
Ejecutivo de cuenta

Entre 2 y 4 años de experiencia
certificada. 125 Puntos

MAXIMO 250 250 250 250

Mas de 4 años de experiencia
certificada 250 Puntos

Estimulo a la Industria Nacional 50 50 50 50

Valor de la Oferta Incluido el
IVA

Propuesta Económica

200 200
Incurrió en Causal de
Rechazo

Incurrió en Causal de
Rechazo

PONTAJE TOTAL 1000

PUNTAJE
OBTENIDO: 1000 RECHAZADA RECHAZADA

FACTOR

EVALUAC ION
TÉCNICA

ESTÍMULO
INDUSTRIA
NACIONAL

EVALUACIÓN
ECONÓMICA
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INFORME DE VERIFICACION Y EVALUACIÓN DEFINITIVO

PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES- CP-002-2012, cuyo objeto es "Prestación del servicio para
gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en diferentes medios de
comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e informar los resultados de las
acciones de difusión ejecutadas':

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

Conforme lo expuesto, para el proceso de selección de CP-002-2012, el orden de elegibilidad es el
siguiente:

1) Optima TM.S.A. : 1000 Puntos.

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

De la verificación y evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección de la
referencia, el comité evaluador recomienda adjudicar el proceso selección por Convocatoria Pública
ICFES CP-002-2012 a OPTIMA TM S.A.

Bogotá D. C., Febrero 28 de 2012.

Por el Comité Evaluador:
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Subdirectora de Abastecimiento y Servicios
Generales

ANA MARIA URIBE GONZA EZ
Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo 

MERdEDES	 ES CASAS
Subdirectora Fi	 y Contable

Proyectó: GHA


	Page 1
	Page 2
	Page 3

